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Fondo Canadiense para Iniciativas Locales (FCIL)
Convocatoria para Entrega de Propuestas de Proyectos 2009-10
Qué es el FCIL? Es un mecanismo administrado desde la Embajada de Canadá bajo los lineamientos del Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio Internacional (DFAIT/MAECI) y la Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional (ACDI/CIDA). Apoya pequeñas iniciativas que contribuyen a mejorar la gobernabilidad mediante (a) una mayor participación de la ciudadanía en los procesos para descentralizar la toma de decisiones del Estado que tienen un alto potencial para fortalecer al desarrollo humano, o (b) el fortalecimiento del respeto para los derechos de grupos sociales vulnerables (niñez, mujeres, migrantes, discapacitados, etc.)

Cuáles son las prioridades que el FCIL apoya? Para el año fiscal 2009-10 el FCIL convoca a las organizaciones no gubernamentales a presentar propuestas para:
1. Fortalecer la capacidad de la sociedad civil y actores gubernamentales (a nivel local) para responder  a nivel local a las políticas oficiales para 
1.1 descentralizar la planificación y la gestión de la inversión pública y promover la participación de ciudadanía en la misma
 1.2
promover el respeto de los derechos de grupos vulnerables

2. Co-financiar la inversión en las prioridades identificadas por la ciudadanía en los mecanismos de planificación participativa que responden a políticas oficiales para este fin. Para ser elegibles para cofinanciamiento las prioridades deben (a) estar estrechamente relacionados con el DH, (b) fortalecer la credibilidad de los procesos participativos, (c) tener una co-inversión importante del sector público y los beneficiarios e (d) incorporar la fiscalización por parte de los beneficiarios. 

Para 2009-10 se dará preferencia a la prioridad 2 (ver guía de propuestas, cuadro p. 3 puntos 2 y 4 para ejemplos), aunque los proyectos de fortalecimiento de capacidad también serán considerados.  También se aceptarán propuestas que mezclan las prioridades.
Qué tipo de organización puede solicitar recursos al FCIL? El Fondo está abierto a 
· entidades no-partidistas sin fines de lucro establecidos en la R.D. (ONGs, redes cívicas, organizaciones comunitarias, asociaciones empresariales e instituciones académicas, etc).  
· Que preferiblemente trabajen en coordinación con entidades del Gobierno central o municipal. 
· Que tengan personería jurídica nacional. En casos excepcionales se aceptarán organizaciones no incorporadas que demuestran un historial de trabajo (ejemplo: Comités de Agua)
Cuál es el monto límite? Para el 2009-10 la contribución por proyecto se limitará a RD$800.000 (promedio entre RD$500-700,000) para los proyectos de (co)inversión y a RD$500,000 para los proyectos de fortalecimiento de capacidad. Los proyectos que mezclan el fortalecimiento de capacidad y la (co)inversión estarán sujeto al límite de RD$800,000.
Qué debe aportar la organización que solicita y sus socios? Junto con los beneficiarios debe hacer una contribución igual al monto solicitado, una parte de la cual debe ser en efectivo, además de materiales y servicios voluntarios o profesionales. Para los proyectos de co-inversión se recomienda fuertemente que se busca un aporte del gobierno (local o ministerio sectorial).  Las propuestas no serán aceptadas sin las cartas de certificación de los socios de que han conocido la propuesta y se comprometen a cumplir su parte. 
Cómo se aplica al FCIL? Hay un formato y una guía para elaborar la propuesta, y esta convocatoria disponibles en la recepción de la Embajada o en su sitio Web (www.santodomingo.gc.ca) o por solicitud electrónica a mark.newton@international.gc.ca. La guía ofrece orientación sobre la convocatoria, y el diseño de las propuestas. Las propuestas deben ser entregadas hasta el 30 de Noviembre, 2009 a las 4:30 p.m. en la recepción de la Embajada o por correo electrónico (direcciones anteriores). Se puede entregar en físico y/o electrónica (pero con todos los anexos).  
Cuáles son los criterios de competitividad?
	La organización demuestra

	Capacidad para llevar a buen termino proyectos de desarrollo 

	Buena reputación que puede ser avalado por organizaciones que la han apoyado

	Coherencia entre su misión y el proyecto que se propone

	Experiencia pertinente al proyecto que se propone

	Controles para un uso transparente de los recursos

	Los resultados del proyecto

	Contribuyen a unos de las tres prioridades del FCIL

	Fortalecen la aplicación de políticas oficiales para el desarrollo humano en el ámbito local  

	Muestran que el proyecto es una respuesta viable al problema descrito.  

	Muestran que se fortalece la cooperación entre sociedad civil y gobierno (en cualquier nivel)

	Las actividades del proyecto muestran

	Que son suficientes para lograr los resultados propuestos


	La manera en que se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres

	El Presupuesto demuestra

	Que el proyecto tiene un sentido de propiedad local porque los socios hacen

· una contribución en efectivo al proyecto en adición a materiales o servicios voluntarios.

· contribuyen a los costos en igual o mayor medida que los fondos solicitados al FCIL 

	Un balance razonable entre gastos de manejo del proyecto y los recursos que llegan a la comunidad 

	El Plan de sostenibilidad

	Muestra cómo se podrían cubrir los costos operativos del proyecto en el futuro (si los hay)

	Muestra un plan convincente para fortalecer la capacidad local para mantener el proyecto


Qué sucederá después de la fecha de cierre? 
· Se le enviará un acuse de recibo a la dirección electrónica indicada en su propuesta. 
· El equipo del FCIL evaluará las propuestas, y hará recomendaciones al Comité de Selección, la cual conocerá las evaluaciones y escogerá un grupo final de 5-10 organizaciones. 
· El Comité hará este proceso en dos etapas, seleccionando un grupo de propuestas para aprobación inmediata y otro para una segunda reunión de selección más tarde en el año fiscal. 

· Se notificará por escrito a las organizaciones de los resultados de la selección.
· Las organizaciones cuyas propuestas han sido seleccionadas tendrán dos semanas para terminar el diseño del proyecto, tomando en cuenta las observaciones del Comité de Selección. Este proceso podría incluir una evaluación ambiental. 
· Las otros propuestas serán retenidos en caso de que se reciban más fondos o una de las organizaciones pre-seleccionadas no termine el desarrollo su proyecto.  
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